
DILIGENCIA para hacer constar que con fecha de hoy, 3 de mayo de 2018, de conformidad
con lo previsto en los artículos 22.1 y y 29.1 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de
Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de
Andalucía 2014-2020 (BOJA n.º 228, 28 de noviembre de 2017), se ha procedido a publicar en la
página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural “Requerimiento Conjunto de
Subsanación”, emitido por el Grupo de Desarrollo Rural del Levante Almeriense (AL04), en
relación con las siguientes líneas de ayuda convocadas mediante Resolución de la Dirección General
de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de 24 de noviembre de 2017 (BOJA núm. 229, 29 de
noviembre de 2017):

1.  Dotación  y  mejora  de  infraestructuras  y  equipamientos  que  favorezca  los  modos  de
transporte no motorizados.
2. Implantación de soluciones de ahorro y eficiencia energética con energías renovables en
instalaciones públicas.
3. Dotación y mejora de infraestructuras y equipamientos para la gestión de residuos.
4. Conservación, protección y rehabilitación del Patrimonio Cultural y Natural del Levante
Almeriense.
5. Actuaciones de sensibilización, promoción y concienciación ciudadana sobre el Patrimonio
cultural y Natural del levante Almeriense.
6. Dotación y mejora de infraestructuras de acceso, adecuación, equipamiento y señalización
de zonas rurales, incluidas zonas naturales.
7. Apoyo a la creación y mejora de la competitividad y la sostenibilidad de las PYME que
presten servicios a la población y a la economía rural.
8.  Creación de  infraestructuras  y  equipamientos  de  ocio  para  el  desarrollo  social  de  la
juventud.
9.  Modernización  y  adaptación  de  infraestructuras  y  equipamientos  para  personas  con
distintas capacidades.
10. Formación y asesoramiento para la  capacitación y la inserción laboral  de mujeres y
jóvenes.
11. Pequeñas infraestructuras de apoyo a la sostenibilidad ambiental del sector agrario.
12. Creación y mejora de la competitividad y de la sostenibilidad de las empresas destinadas
a  la  manipulación,  la  transformación  y  comercialización  de  productos  agrarios  y/o
alimentarios.
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13. Implantación de soluciones de ahorro, eficiencia energética y energías renovables en el
tejido productivo.
14. Apoyo a la creación y mejora de la competitividad y la sostenibilidad de las empresas de
turismo.
15. Formación, información y promoción de nuevos productos de turismo sostenible.

Sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

El Jefe del Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER
de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural
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